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OTRAS ACTIVIDADES

La ley de transparencia exige al CSN la publicación de in-

formación relativa a las funciones que desarrolla, la nor-

mativa que le resulta de aplicación y su estructura organi-

zativa, además de sus instrumentos de planificación y la 

evaluación de su grado de cumplimiento. Por ello, y para 

mejorar la transparencia e incentivar la información y la 

participación ciudadanas, el CSN dispone de un Comité 

Asesor para la Información y Participación Pública, formado 

por un amplio marco de representación institucional y de 

expertos, que tiene la capacidad de emitir recomendacio-

nes al Consejo. 

Además, informa a la opinión pública a través de relaciones 

directas con los medios de comunicación, publicaciones 

divulgativas, internet y un centro de información, que reci-

be 7.000 visitantes cada año.

•  Vigila y controla las dosis de radiación recibidas por los 

trabajadores que por su profesión están expuestos, unos 

110.000, a los posibles efectos de las radiaciones  

ionizantes.

•  Propone al Gobierno la nueva reglamentación y la revi-

sión de la existente en materia de seguridad nuclear, pro-

tección radiológica y seguridad física. Elabora y aprueba 

instrucciones, circulares y guías de carácter técnico.

•  Remite a las Cortes Generales y a los parlamentos auto-

nómicos de aquellas comunidades autónomas en cuyo 

territorio estén radicadas instalaciones nucleares, el in-

forme anual de actividades y el resto de publicaciones 

del CSN.

•  Propone la apertura de los expedientes sancionadores que 

considere pertinentes en el ámbito de sus competen-

cias, de acuerdo con la legislación vigente.

•  Concede y renueva las licencias de operador y supervisor 

para instalaciones nucleares o radiactivas, los diplomas 

de jefe de servicio de protección radiológica y las acredi-

taciones para dirigir u operar las instalaciones de rayos X 

con fines de diagnóstico médico. En total, alrededor de 

1.500 al año.

•  Establece y efectúa el seguimiento de planes de inves-

tigación en materia de seguridad nuclear y protección 

radiológica.

•  Colabora con las autoridades competentes en los progra-

mas de protección radiológica de las personas sometidas 

a procedimiento de diagnóstico o tratamiento con radia-

ciones ionizantes.

•  Mantiene relaciones bilaterales con organismos similares 

extranjeros y participa en grupos de trabajo internacionales.

Consejo de Seguridad Nuclear

C/ Pedro Justo Dorado Dellmans, 11

28040 Madrid (España)

Tel.: 91 346 01 00 · Fax.: 91 346 05 88

Para más información visite nuestra web

www.csn.es
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El Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) se crea por la Ley 

15/1980, de 22 de abril, como ente de Derecho Público, 

independiente de la Administración General del Estado, con 

personalidad jurídica diferenciada y patrimonio propio e 

independiente de los del Estado y como único organismo 

competente en materia de seguridad nuclear y protección 

radiológica.

El Consejo no depende funcionalmente del Gobierno, sino que 

rinde únicamente cuentas de su actividad ante el Parlamento, 

a través de la correspondiente comisión parlamentaria.

Se rige por un Estatuto propio (Real Decreto 1440/2010, de 

5 de noviembre).

MISIÓN DEL CSN

Según se establece en el artículo 3 del Estatuto vigente, 

la misión del CSN es proteger a los trabajadores, la po-

blación y el medio ambiente de los efectos nocivos de las 

radiaciones ionizantes, propiciando que las instalaciones 

nucleares y radiactivas sean operadas por los titulares de 

forma segura, y estableciendo las medidas de prevención 

y corrección frente a emergencias radiológicas, cualquiera 

que sea su origen.

ORGANIZACIÓN

El Pleno, órgano superior de dirección del CSN, está cons-

tituido por el presidente y cuatro consejeros que son nom-

brados por el Gobierno, a propuesta del ministro compe-

tente, previa comparecencia de la persona propuesta para 

el cargo ante la Comisión correspondiente del Congreso de 

los Diputados. La duración de su mandato es de seis años. 

Son órganos de dirección del CSN la Secretaría General, 

la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear, la Dirección 

Técnica de Protección Radiológica, la Dirección del Ga-

binete Técnico de la Presidencia y las correspondientes 

subdirecciones.

El CSN cuenta con un equipo humano de más de 450 per-

sonas, con composición paritaria entre hombres y muje-

res. Cerca del 50 % son técnicos altamente especializados 

pertenecientes al Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protec-

ción Radiológica.

FUNCIONES

•  El CSN realiza toda clase de inspecciones en las insta-

laciones nucleares, unas 160 al año, o radiactivas, al-

rededor de 1.400 al año, durante las distintas fases de 

proyecto, construcción y puesta en marcha, operación, 

así como en los transportes, fabricación y homologación 

de equipos que incorporen fuentes radiactivas o sean 

generadores de radiaciones ionizantes.

•  Colabora con las autoridades competentes y coordina las 

medidas de apoyo y respuesta a las situaciones de emer-

gencia. Para ello, el CSN dispone de una Sala de Emer-

gencias (SALEM) que está operativa permanentemente.

•  El CSN realiza una vigilancia radiológica ambiental a 

escala nacional, fuera de la zona de las instalaciones 

nucleares, mediante una red de estaciones automáticas 

(Red REVIRA), que mide en tiempo real la radiactividad 

ambiental, y una red de estaciones de muestreo, que de-

sarrolla programas de muestreo y análisis de la atmósfe-

ra, del medio terrestre, de los ríos y de las costas, reco-

giendo más de 3.000 muestras al año. 

Red Española de Vigilancia Radiológica Ambiental (Revira)
Red de Estaciones Automáticas (REA)
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